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REPUBLICA DEL ECUADOR — 

SUPERINTENDENCIA DE 'COMPAÑIAS - 

EXTRACTO 
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Dx LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE aaa 
FITAL, PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA 'INTEN>=* 
GRAL DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PREDIÓ S 
DEL LITORAL S. A. (PRELISA) E 

1.-- CELEBRACION, APROBACION: E INSCR 
JIOÑ.—— La escritura pública de aumento de capital, p: e 
rroga de plazo y reforma infegrai de estatutos de la a Er 
pañía PREDIOS DEL LITORAL $. A. (PRELISA,, 30 atole”. 
gó en la ciudad de Guayaquil, el 24 de septiembre de: : 
1986, lante el Notario Décimo” del Cantón Cuayaquil, dos” -. 
tor Ovidio Correa Bustamante; ha sido aprobada por el: 7: 
señor Intendente de Compañias. de. Guayaquil, "abogada: 
Gustavo Ortega Trujillo mediante Resolución NO. ocopozo 
86—2—1—1-— 09315 el 10 noviembre 1986 e inscrita ex: ; 
ej Registro Mercartil del Cantón Guayaquil Cón a. No..> E 
10.006 el diciembre 2 de 1986... ys 
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2.-— OTORGANTES.-— Comparece al otorga 
to de la eserífura antes mencionada el señor Alberto 
tamante Hlingworth, casado, ecuatorianó, domiciliado en ES 
ta Sudad y €n su calidad de Gertnte de la indicada com. > 
pan. . . ” 
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3.— PRORROGA DE PLAZO.-— La compañía ' eS 
ga su plazo de duración a cien años, contados désde Ik-: > 
irscripción de la escritura de constitución en el Registri)-" : 
Mercantil E 

SS 

: 4.— AUMENTO DE CAPITAL. El capital soci: 
de la compañía se aumenta en la suma de S/, 1, 500. 000. ab—> 
con lo cual queda elevado a a la cantidad de sI er 
2.000.000.00. a = 

5.-— INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPÉX:" 
TAL El aumento de capital se encuentra Suscrito. e 
tegramente y Pagado €n Numerario,, Dl 

6.— NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTO 
RES. La nómina de accionistas Suscripfores es lá si E 
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y 

. guiente: CIPRESA, CIVIL Y PREDIAL S. A., INMO! 
RIA CIVIL INCISA $. A., Isabel de Boloña, PREDI 

PRSREL, ERECHARSA $. A., y PREDIAL LASSY, E 

7.— REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS; 
Las" principales reformas estatutarias se refieren: OB. 
TO SOCIAL... La compañía tiene por objeto com 
vender, permutar, administrar, tomar o dar €p arrien 
o Subarriendo, bienes inmuebles, sean estog urbanos Ad 
ticos. Podrá contratar con terceros la construcción z 
dific:os Para su administración o Venta, inclusivé por : JE 
sistema de propiedad horizontal, y en general podrá > 
zar todo acto o contrato permitido por las leyes ecuatorla 
nas, €n relación con el Objeto de la compañía, Pudiendo - 
además contraer toda clase de obligaciones de crédito, ya - 
s6a con garantíg personal, prendaría y hipotecaria, Le ex 
tá expresamente prohibido dedicarse al comercio.—— PLA, 
ZO.— El plazo de duración de la compañía será “qe 
C:tp años, ontados desde el ocho de noviembre de tir 
rovecientos sesenta y tres, fecha de la inscripción de la, 
escritura de constitución en el Registro Mercantil. €A! 
PITAL SOCIAL.-— El capital de la cómpañia es de DOS - 
MILLONES DE SUCRES, representado por veinte «mi, 
acciones ordinarias y nominadivas de clen sueres  cmda” 

una; numeradas del uno al vemte mil inclusivo. AD . 
MINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL — La 
compañia es gobernada por la Junta General de Accienis 
tas y es administrada por el Presidente y los Gerentes ¡us 
Ejercón la representación legal. judicial y extrajudictal 
los Gerentes obrando indistintamente. AS 
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Guayaquil, diciembre 19 de 198" PE 
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Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DÉ . 

COMPAÑIAS, OFICINA DE.GUAYAQUIL : 
o Enero 0. 
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